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Valledupar, dos (2) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:          ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:   NANCY MARÍA LOPEZ ARAUJO. 

DEMANDADO:     ANDRÉS AUGUSTO MARENCO OLIVERA. 

RADICACION:      20 001 31 10 001 1997 04991 00. 

 

Se recibe memorial suscrito por el demandado informando que se le han 

descontado de manera irregular por FIDUPREVISORA, dineros destinados a 

la demandante desde febrero de 2020, que no han sido depositados a su 

demandante, ni al Juzgado, los cuales le han sido descontados causando un 

daño a su patrimonio y a sus ingresos, ya que su pensión se la ha ganado con 

esfuerzo. Solicita se le haga entrega de esos descuentos desde febrero de 

2020. 

 

Por otra parte, solicita se condene a FIDUPREVISORA por el daño causado y 

se indemnice por los descuentos a su pensión. 

 

Encuentra el despacho que por auto de 22-09-22 se requirió a Secretaría de 

Educación Municipal y FIDUPREVISORA para que indicara el concepto  a que 

corresponden los descuentos realizados al señor ANDRÉS AUGUSTO 

MARENCO OLIVERA consignado por FIDUPREVISORA a favor de la señora 

NANCY MARÍA LÓPEZ ARAUJO, teniendo en cuenta lo conciliado entre las 

partes en el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, el 25 de marzo de 

1998, obteniéndose respuesta de la última entidad, informando que los 

descuentos son de la mesada pensional que recibe el demandado  y que al 

momento de consignar están generando rechazo por lo que solicitan 

actualización de los datos como numero de cuenta, radicado y partes 

procesales para realizar los correspondientes depósitos. 

 

Por su parte de la Secretaría de Educación Municipal no se ha obtenido 

respuesta, y como consecuencia no se ha dado contestación a la demandante 

respecto a los dineros que reclama como cuota alimentaria de pensión de 

gracia  de su demandado. 
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RADICADO: 20001-31-10-001-1997-04991-00.   

 

En cuanto a la solicitud anterior formulada por el demandado, se observa que 

no hay consignación de los títulos, como tampoco hay claridad de los 

descuentos realizados, es decir si le descuentan como docente y como 

pensionado. Respecto a que se condene a FIDUPREVISORA por los 

descuentos realizados, al no tener la certeza del concepto a que pertenecen 

los mismos no hay razón para pronunciarse, además, que las órdenes de 

descuentos se dieron a la entidad pagadora del demandado en su oportunidad 

por el Juzgado Primero de Familia y no a otra entidad. 

 

En razón a lo anterior, se ordena REQUERIR a la Secretaria de Educación 

Municipal de Valledupar, advirtiéndole lo estipulado en el artículo 130-1 in fine 

C. de I. y A, y artículo 44-3 C. G. del P. para que informe a este despacho, 

dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, el concepto 

a que corresponde el descuento realizado al señor ANDRÉS AUGUSTO 

MARENCO OLIVERA con c. c 5.122.580 el cual es consignado por 

FIDUPREVISORA a favor de la señora NANCY MARÍA LÓPEZ ARAUJO, 

teniendo en cuenta lo conciliado entre las partes en el Juzgado Primero de 

Familia de Valledupar, el 25 de marzo de 1998. Donde se condenó al 

demandado ANDRÉS AUGUSTO MARENCO OLIVERA, a suministrar a sus 

menores hijos un 40% del sueldo mensual devengado, prima semestral y navidad, 

primas vacacionales, bonificaciones y haciendo extensivo el mismo 40% a las 

cesantías que pueda percibir el demando en caso de retiro forzoso o voluntario. 

Además, aclare si al demandado de la referencia se le están haciendo dos 

descuentos por concepto de alimentos, uno como docente y otro como 

pensionado. 

 

Por otro lado, Se ORDENA comunicar a Fiduprevisora los datos solicitados en 

memorial respuesta, código del Juzgado, partes e identificación y su respectivo 

radicado. 

 

Al obtener respuesta de Secretaría de Educación Municipal, se dará respuesta 

a la solicitud formulada por la demandante y el demandado en el presente 

proceso, 

 

Notifíquese y cúmplase, 

TGD 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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